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ÂhVERTENCÎA. FKICIÔ DE

Las leyes y iasdisposicionesgenera
les del Gobierno son obiigatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciaknente en ella y cua- 
íro dias despues para los demás pue- 
biosdí? la misma provincia.

{Ley de is eíé di ííí38 )

EN L.OÜROÑO.

£it«|>reul84, I/ÍÍOKS'HÍ’ít« y ËËbreria AOUHTf ¡%
lîScreîsdo 53 y Sistuclituiâ-

EN PROVINCIAS.

Kzk Isï'i ¡>&*I»eÍ5»ut«8 II î» re ri st H.

En íogroño.—Por usines. 12 is,— 
! Por 1res id., 34.—Por seis ‘,€4.—Por 

un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 —Por 
tres id, 44,— Por seis id., 84,— ¿p un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Fats gnaâih
F-IESiPlSClADELCOSSEJCDEIiHKTBiS

SS. MxM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaría Cristina 
(q, D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Srernas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Orden público.

Circular.

Encargo à los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención de la 
joven Cipriana Quintana, natural 
de Carrias y vecina de Villafran- 
ca Montes de Oca, cuyas señas 
«3 espresan á conlinuac’on; y 
habida que sea, la pondrán á 
mi disposición.

Logroño 22 de Marzo de 1880.
El Gobernador,

José Bellido.

Señas de la Joven.

Edad 11 años, estatura regular 
pelo ca.staño, abultada de labios, 
ojos garzos, color bueno. Va en 
compañía de Rosa Ortega que 
dice ser su hermana.

*■! Hll» IWPMegI

CIRCULAR.

Gastos carcelarios.

La Comisión provincial con fe
cha 19 del actual, me dice lo 

i siguiente:
I

»La Comisión provincial, en 
sesión del dia de ayer, acordó re
mitir á V. S. la adjunta relación 
de las cantidades que los pueblos 
del partido judicial de esta Capi- 
tal, están debiendo en el segun- 

I do trimestre del comente año 
' económico por la manutención de 
presos pobres, á fin de que sesir- 
va disponer su inserción en el 
Bolelin, concediendo á los Ayun
tamientos el plazo de seis días 
para que paguen las cantidades 
que adeudan.»

Lo que se publica en este Bole- 
tin oficial con la relación citada 
para ios efectos que se indican.

Logroño 24 de Marzodel88().

£1 Gobernador, 

José Bellido.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de Logroño.

I Relación de los pueblos de este 
partido judicial que se encuen
tran en descubierto por sus 
cupos para la manutención de 
presos pobres por el 2.® trimes, 
tro del presente año econó
mico.

PUEBLOS. Pías. cií.
—m.

Agoncillo . . 68 82
Alberite .... . 7^ 21
Hornos .... . 21 90
Lagunilla . oi 72
Lardero .... . lio »
Villamediana . . 88 51

Total . . . 418 16
------—

Logroño ISdeMarzode 1880. 
El Marqués de S. Nicolás.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Minas.

Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones en circular fei ha 17 del corrien
te dice á esta Administración lo que 
sigue.—Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comiiiiicudo à e4u Dilección 
general con fecha 16 del mes actual

i la Real orden que sigue.—Excaio. Sr. 
!—En vista del expediente promovido 

j !por 1‘sa Dirección general á consepccn- 
! !cia de las consultas hechas por a Igu

anas Administraciones económicas y 
i reclamaciones de Empresas minaras, 
con motivo de la Real orden de 17 de 

jEnero úllinuo sobre circulación de mi
nerales con la correspondiente guia 
que asegure el pago del impuesto de 
I por 100 del producto bruto de los 
mismos; y considerando que la im
portancia y número de dichas consul
tas y reclamaciones, aun ptndientes 
de resolución aconsejan aplazar el 
planteamiento de la referida medida; 
tanto mas cuanto que en vista de lo.s 
pareceres manifestados y de lo que in
forman las Administraciones económi
cas,»! acaso haya de acordarse alguna 
reforma en las vigentes disposiciones; 
el Rey (q I), g ) de conformidad con 
lo propuesto por V. E. se ha servido 
resolver que se amplíe ha*la 1 * do 
Mayo próximo el p azo señalado por el 
art 2.®de la R al órdeo de 17 define- 
ro último par.! que dentro del mismo 
puedan los minerales circular sin dichas 
guias por las vías de comunicación ter
restres y fluviales del interior de laN<; 
cion, sin que esta prórroga afecte á la 
Obligación anterior á dicha Real órdáo 
de acreditar por medio de ceriilicacio- 
nes en las Aduanas ú oficinas de bene
ficio el pago del impuesto por el mi
neral que se exporte ó beneficie.

De Real órden lo digo à V, E. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien. 
le«.—Lo que este Centro directivo tras
lada à V. S. para su conocimiento y 
electos procedente^ de publ¡< ación en 
el «Boletín < Acia'» de esa provincia.

¥ esta Administración lo baCf* públi
co pir medio de la presente para cono-

I !
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cimienlo de cuantos tengan interés en 
el asunto. Logroño 20 de Marzode 1880. 
—El Jefe económico, Luis M. de Bo_ 
bles.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 11 del actual traslada á 
esta Adíninislracion económica la Real 
órden siguiente: !

Esta Dirección general dice con esta \ 
fecha á la Administración económica 
de la provincia de Zamora lo que si' 
gue:=Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene 
ral con fecha 12 de Febrero último, la 
Real órden que sigue: = Excino. Señor 
= lle dido cuenta al Bey ('|- D- g-)del 
expediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de consulta 
hecha por la Administración económi 
ca de la provincia de Zamora, sobre la 
clase y tarifa de la Contribución In
dustrial en que deben estar los Comi
sionados franceses, que vienen â Espa
ña á la compra de vinos. = Kn su vista; 
y Resultando—que si se aplica ¿dichos 
sujetes el núm. lí .le la tarifa 2.* del 
vigente Reglamento de subsidio da 2U 
de Mavü de 1873 cobrable por trimes
tres, la parí da sería fállida por que a) 
tiempo de ir á cobrarles ya no estarían 
quizá en España: IViuiltando que si se 
les aplica el núm 1 "de la 2‘division 
de patentes, que es la de arrieros y 
tragineros al por mayor, quedan auto, 
rizidos, para utilizar la concesión t-n 
toda España, perjudicando los intere 
ses del Testro; y Resultando, que si la 
cuota de la tarifa 2.* sa cobra como 
patente, la Administración e abroga 
facultades que no tiene: Visio el rt fe 
rido Reglamento de 20 de Mayo d*' 
1873; Considerando que al núm, 14 d 
la tar fa 2.‘ Comisionados para el dco- 
pio por cuenta agena de caldos, gra
nos y frutos, con deslino à las fábricas 
ó almacenes de sus dueños etc. aunque 
ofrece analogia bastante con el caso 
consultado, no es del lodo aplicable 
por que en este se trata de Comisiona
dos ambulantes, no lanío por la forma 
en que ejercen sus industrias, cuanto 
por que no tienen domicilio en Espa
ña, ni residen en el Territorio de la 
Nación, el almacenista ó almacenistas, 
por cuya cuenta hacen las compras de 
caldos: Considerando no hay más me-* 
dio que buscar la manera como deben 
contribuir los Comisionados ó Comisio
nistas que ejercen la industria de com
prar por cuenta agena los caldos, gra
nos y frutos del país, con destino á fa
bricas ó almacenes, que existan en 
territorio español ó estrangere y que 
por ser necesariamente ambulantes, 
deben figurar en la tarifa de patentes, 
sopeña de tener que pagar lautas cuo
tas, cuantos sean los pueblos en que 
hagan las adquisiciones do frutos, y 
Considerando, que lo más oportuno en 

el caso actual es llevar de la tarif ) 2. 
núm 14 en que b >y existe á la tarifa 
5.‘, 2 * Division, un epígrafe, que com_ 
prenda á los Comisionistas, que ¡o sean 
para España y para el Estranjero, con 
una cuota media entre la mayor y la 
menor, que hoy son de 200 pesetas y 
de 40, s-’gun las pob’aciones respecti
va mente, con lo cual resulla beneficia
do el Tesoro, puesto que percibirá de 
una vez la cuota que se le fije, en vez 
de exponerse á la contingencia do que 
se resulten fállidos la mayor parle de 
los Irimoslres; S. M. de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
|o informado por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, se ha servi
do disponer la adición en la tarifa 5 ’ 
2.‘ Division del referido Reglamento, 
del siguiente epígrafe: = «Comisionados 
pava el acopio por cuenta agena de 
caldos, granos y frutos del pais con 
d -slino á Lúbricas ó almacenes de la 
Nación ó del extranjero, sin poder al
macenar ó vender de su cuenta los gé
neros acopiados, pagarán 120 pesetas. 
—De Beal órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.=Lo que traslado à V S para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.=Lo que traslado á V. S.para 
los propios fines.»

Lo que se publica por medio de este 
cBolelin oficial» para que llegue áco
nocimiento de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia y surta los efectos cor
respondientes; siendo de mi deber ol 
recordar á dichas autoridades la obli
gación en que están de vigilar por que 
no se defrauden los intereses del Te
soro, y por lo lanío el de cuidar deque 
los Comisionistas ambulantes á que se 
refiere la preinserta ReJ órden se pro
vean si no lo están, de la patente que 
les autorizo para ejercer su industria, 
procediendo para ello en la forma que 
determina el ajl. 220 del RegUmeob» 
vigente de 20 de Mayo de 1875.

Logroño 23. de Marzo de 1880 —El 
Jefe económico. Luis M. de Robles.

CÉDUL.XS PERSONALES.

Debiendo hallarse terminada la dis
tribución de las cédulas personales en
tregadas à los Ayuntamientos de esta 
provincia para el presente año, tenien
do en cuenta el tiempo que ha trascur
rido desde que se dió principio à su 
expedición, es indispensable que las 
Corporaciones municipales que no lo 
hubiesen verificado den cuenta de la 
Administración del impuesto antes del 
dia 15 del presente rn^s, é ingresen su 
importe en la Caja de esta Administra
ción económica Conocido el celo y ac
tividad de los Sres. Alcaldes que son 
los que más inmediatamente inlervie- 
□en en este servicio, no dudo que 

prestándole preferente atención dispon
drán su cumplimiento dentro del tér
mino señalado, evitando de ese modo 
que la Admi jistracioo se vea precisada 
¿ adoptar la via de aprem o, cuya me
dida será imprescindible contra bisque 
diesen lugar á ello con su morosidad.

Logroño 2 de Abril de 1880 —El 
Jefe económico, Luis M de Robles.

JUZGADOS DE 1.‘INSTANCIA

Arnedo.

Don Toribie José de Yrizar, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
este Partido de Arnedo
Cerlirico; que en el incidente de 

que se hará mención se dictó la scn 
tencia del tenor lileral siguiente:

En la Ciudad de Arnedo á seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta, 
el Señor Don Gabriel Martín, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
Partido, habiendo visto este incidente 
seguido á instancia de Malias Díaz y 
Rada, vecino de la Vdla de Quél, y en 
su monbre el Procurador Don Joí'é 
María Perez, demaodanle, y los Estra
dos del Juzgada en rebeldía de Anto
nio iMartinez Aldama, de la misma ve
cindad, como d«mandai1o, y el Pro
motor fiscal en representación de la 
Hacienda pública sobre que se declare 
al espresado Matías Diaz. pobre para 
litigar.

Resultando: Que por el mencionado 
procurador Don José Maria Perez en la 
representación indicada se presentó 
escrito eu este Juzgado esponiendo que 
siéndole imdispensable desmandar en 
juicio al citado Antonio Martínez Alda
ma á fin de llevar à efecto lo conveni
do entre ambos, por acto de concilia
ción en razon de rendiciou’de cuentas 
y entrega de alcancesá favor del Ma
lias y careciendo este de los recursos 
necesarios para enlabiar dicha de
manda, solicitaba se le recibiese la 
correspondiente juslificacion de pobre- 
xa y se le declarase como tál en sentido 
legal para litigir con el repetido An
tonio Martinez Aldama.

^^Resullando: Qne conferido traslado 
de dicha pretensión al demandado y al 
Señor Promotor fiscal y no habiendo 
comparecido el primero dentro del 
termino legal le fué acusada la rebel

día tramitándose el incidente en sa 
representación con los Estrados del 
Juzgado ateniéndose el Ministerio pú- 
blicoen eidiclamen emitido alresullado 
de las pruebas.

Resultando: Que recibidos los autos 
apruébase praclícaron conformeá 
derecho las propuestas por la parte 
demandante.

Considerado: Que por las suminis- 
Iradas se justifica cumplidamente que 
el Malias Diaz y Rada únicamente posee 
una casa en la villa de Quel por la que 
paga Irece pesetas cincnenia céntimos 
de contribución anual, y que en ningún 
sentido pueden graduarse ni estimarse 
los productos de sus bienes aun con 
iuclusion de so trabajo personal en la 
tercera parte del doble jornal de un 
bracero en esta localidad.

Considerando: Que el Matías Diaz 
no egerce industria ni comercio algu
no y si bien es de oficio Albañil no pue
de dedicarse continuamente á él por 
rexon de su edad yquebranlada salud; 
vistos los artículos 481 y 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil S S.‘ por ante 
mi el Escribano dijo; que debía decla
rar y declaraba á .Matías Díaz y Rada 
pobre para litigar con Antonio Martinez 
Aldama, y que se le defienda y ayude 
como tal gozando de los beneficios que 
à los de su clase concede el citado ar
ticulo 181 dedicha ley, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los ciento 
noventa y ocho al doscientos de la 
misma ley. Pues por esta su sentencia 
qne además de notificaren los Estrados 
del Juzgado deberá hacerse notoria por 
medio de edicto que se insertará en el 
Bolelin Oficial de osla provincia defi- 
nilivameole juzgando asi lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez ue que 
yo el Escribano doy fé —Gabriel Mar
tin.—Ante mi, Tonbio José de Irízar.

La sentencia inserta corresponde 
fiel, exacta ybitualmenle con su origi
nal obrante en el incidente de su 
razon de que doy fe y á que me remi
to Para que conste y su ^inserción es 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
firmóla présenle en Arnedo à vente 
y seis de Febrero de mil obot ienioa 
ochenta.=Toribio José de liixar.
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COUISIOX INSPECTORA DEUmOELECTOMLD^ÎSTKITO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

CORERA. JECCIONJ?

toXÍÍ-s?». elecciones de Diputados á Certes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se-

NOMBRES.

¡Concepto del dere- 
j cho electoral.

Pueb’o dODuc e» ■'ntri- 
Duyente.

Domicilio del elector.

p_. '
T* .’3s, -MÔ •

iPor indi.
Pesetas. Pueblo. Calle. Núm.

OBSERVACIONES.

Pínillos IbañPz, Santiago.
Saenz Santa Maria, Agapilo.
Saeoz la Mata, José Pió.
Saenz la Mata, Nicolás. ।
Sancho Rosaen, Rafael. i

52 66
39 65

183 60
142 50
65 47

Cor.era. Corera. j

I

Real.
Pasajes. 
Real.

id.
id..

25
2

51
57
24

Capacidades.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

sn capacidad.

Calahorra
Logroño
Direccióngral. de 0 P. 
Madrid.
Calahorra.
Madrid, 

id.

Domicilio del elector.

Pueble. Calle.

Corera. Mal peca.
Real, 

id.
Esperanza.
Iglesia.
Real, 

id.

Número.

4
53
41

1
4

17
59

García y García. Tiburcio.
Lop'Z'ie León, Dámaso.
Mala Lf'pez, Juan.
Niúo y Viñas, Fernando.
Orcos Montiel, Marcelino.
Ruiz Moreno, Guillermo, 
fiuíz Boincon, Jacinto. j

Coadjutor. 
Maestro. 
Sobrestante. 
Médico-cirujano. 
Coadjutor, 
^lifiistranle. 
í'armaceúlico.

GALILEA,
«Balmaseda Saenz Agustin.
Izquierdo Gimenez, Celedonio. 
Fernand-z y Fernandez, Andrés. 
Fernandez y Fernandez, Agustin. 
Fernandez B-dlran, Damso. 
Fernandez Satanyana,Elias.
Fernandez y Sancho, Feliciano. 
Fernandez y Guerra, Gaspar. 
Fernandez y Cereceda, Inocente. 
Fernandez y Fernandez, Juan. 
Fernandez y Mata, Juan.
Fernandez Beltran, Nicolas. 
Galilea Cenzaoo, Facundo.
Galilea Eu«ebio, Miguel. j
Mangado Adan, Enrique. '
Malo y Rodríguez, Matías.
Kuiz Eguiz bal, G^bino.
Resa Navajas, Pantalecn.
Tajada y Saena, Aniceto. j
Vega y Castrffo, Mateo.
Víguera M-ntiel, Marceliuo. !

213 81
33 45 

154« 10
157 85
2.52 60
121 49

. 2«9 51
117 90
625 89
190 71

50 14
236 24

39 02
27 90
51 39
28 74
90 62
34 41
74 28
32 10

112 25

i

Galilea.

1
1

•

1 Galilea. De Arriba.
1 1 id.

i id.
1 id.
j id. 
Abajo. 

^Arriba’ 
La Fnenlé. 

i Arriba.
i i

, i. *d.
-fid.

■ 1 id. ■
i id.; 

id.
. .. id.

■ W- 
Abajo. 

'Ariba, 
¡La Fuente. 
Abajo.

8 
16 
57 
10

9 
27
> •
3 

39 
41 
41 
22 
21 
12 
11 
47

6 
H 
45

6 
7

Capacidades.

^Gomez de Segura, José María. 
Martínez y Saenz, Antanio*

Maestro
Presbítero.

Logroño.
Pamplona.

Galilea. La Fuente.. 
Arriba

3
1 30c

Y • . ■

>
, (Se continuará.)
ú
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Ayunlainieiitos.

Fueomayor.

Debiendo procederse à la reclifica- 
cioi del amiilaramiento que ha de ser
vir de base para el repartioiietilo de 
jDttiut bles del próximo año económico 
de 1880 1881, los contribuvenles que 
han sufrido alguna alleracion en el 
corrienle año, presenlarâû en la Se
cretaria las relaciones ea regla donde 
conste con claridad el alta ó bajo dentro 
de un plazo que no escedera de quince 
dias'

Fuenmayor 29 de Marzo de 1880 — 
El Alcalde, Manuel Movajas del Valle.

Sorzano.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amiilaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmue 
bles del próximo año económico de 
1880 4 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corrienle año,presentarán en secretaria 
ias relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un- 
plaio que no escedeiá de quince riias.

Soriano 27 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Pedro Pascual.

Ca&troviejo.

Debiendo procederse á la rertifica- 
cioo del amillara mienlque ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico 
de 1880 á 1881, los contribuyente que 
han sufrido atguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relaciones en regla doivde 
conste ( on claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince 
dias.

Caslroviejo 31 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Francisco Perez.

¡Ierra mélluri.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amiilaramiento que ha deser
vir de base para el repartimiento de 
ioinueoles del próximo año econó
mico de 1880 à 81 los cuntriduyenles 
que han sufrido alguna alleracion en 
01 eorrienttí año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regia dond^ 
consle con claridad el alta Ó baja den
tro de uu plazo que no escedera de 15 
dias.

üerramélluri 5 de de Abril de ¡880 
—El Alcalde, Bernardo Ameyugo.

Villaria Quioiaca.

Debiendo procederse á la rectifica. 
íiOQ del araíllaramienlo que de ser

vir de basp para el repartimiento de 
inmuebles del próximo abo económico 
de 1880 â 1881 los contribuyentes 
que híívan sufrido alleracion durante 
el corriente año, presentarán en la Sf 
cretaria las relaciones en regla dentro 
de un plazo que no esceda de 15’ 
días.

Villarta Qintana 31 de Marzo de 
1880 —Juan de Dios Carcamo.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL

DE

Administración Militar.

Continuación.

Huesca, Lérida, Gerona, Bareelona y 
Tarragona.

13. Idem id de Madrid, Gn'a<>ala- 
jara, Cuenca, Toledo y Cindad-Beal

14. Idem id. H Castellón, Valen
cia, Alicante. Murcia y ‘‘Ibacele.

15. Descripción general y particu
lar de la? provincias de Jaén, Granada, 
Málaga y Almería.

16. Idemde Sevilla^ Córdoba, Cá
diz, Huelva, Badajoz y Cáceres.

17. Idem de las Islas Baleares, Is
las Cananas y Presidios dé Africa.

18. Idem de Cuba, Puerto-Bico, 
Filipinas v posesiones esp^.ñol is en el 
golfo de Guinea,

19. Idem do Portugal y República 
de Andorra.

20. Idem de Francia y Suiza.
21. Idemde Italia y Austria-Huo- 

gría
22. Idem de Grecia, Turquía eu 

ropea, Rumania, Servia, Montenegro 
y Bulgaria.

23. Idem del Imperio Aleman. 
‘¿4 . Idem de Bélgica, Holanda y 

Dinamarca.
25. Idem de la Rusia Peninsula y 

Escandinava.
26. ledm de las Islas Británicas,
27. Idem de Asia.
28. Idem de Africa.
29. Idem de America del Ncrle.
30. Idem de America del Sur.
31. ídem dé Oceania.

DIBUJO.

Para este examen presentarán los 
aspirantes los dibujos que tuvieren 
hechos, y reprodrwítrán ante el Tribu
nal parle del que se les señale al eíec-

SEGUNDO EJERCICIO.

PR O G R A S A DE A RIT M ET 1C A .

1 .* J)iJin{cÍQties ^relimitiares.-lr QT- 
macion de los r úmerjus.—Numeración 
hablada yeicrila.— Diferente^s slemas 
de DÚmeracion.—Adición y suslraccioQ 
de números enteros.

2 .* Multiplicación de cuteros. ~Cñ- 
SGS que debeq considerarse.— Princi
pios y propiedades generales.

3 .“ Division de uúmeros enteros.— 
Casos que deben considerarse —Prin
cipios y propiedades generales.

4 .* Dtvistbilidad de los números. 
—Caractères de la oivis bilidad de uu 

¡número por 2, 5, 5, 9, 11 y 7 y por 
otro cualquiera.

5 .* JVúmcros /r««»em.>»Máximo 
coman divisor de do ó más números.

6 “ Factores simples y con pues
tos de un DÚmere.—Mínimo común 
múltiplo de d«’8 ó más núme'os.

7 .* Fracciones ordinarias.—Princi
pios generales—Suma.— Resta.

8 .* fracciones ordinarias.—Mul
tiplicación.—Division.—Fracciones de 
fracciones.

9 “ fracciones decimales. —Princi
pios generales.—Suma.—Besfa Mul- 
liplicacioD.«División.—Aprc ximacion 
de cocientes.

10 . Conversion de fracciones crdi- 
narlas en decimales y de decimales en 
ordinarias.«Carac’éres que deben te
ner ks ordinarias ( aia que en la con
version originen una fracción decimal 
exacta, periódica pura ó periódica 
mixta.

11 ' Sistema métrico decimal.— 
Prii cipíos generales.— Nomenclatura 
y jinidades.—Operacio o fundamen
tales—Explicaoion del sistema anti
guo de pesas y madidas de Castilla.— 
Comparaciones y tquivaUucias entre 
ambos sistemas.

12 . Números completos.—Princi
pios generales.—B'^duccion de com
plejos á iucoffipb’jos y cuestión contra
ria.—Suma y resta,

13 . 'Números complejos.—Multipli 
cación y division.

14 . Potencias^ raices.—Cuadro y 
raiz cuadrada de números enleros y 
fraccionarios.—Baices incoorm nsura- 
bles.—Raíces por aproximación.

15 . Pot<nc/flí y raicee.—Cubo y 
raíz cúbica denúmeros enleros y frac
cionarios. «« - Raires inconmensura
bles.—Raíces por aproximación.

16 . faiones y proporciones.—Prin
cipios generóles.—fyuidiferencias — 
Sus propiedades—Proporciones por 
coctente.—Sus propiedades.

17 . Progresiones por difereneia y 
por cociente.—Principios generales.— 
Interpolación de medios diferenciales 
y proporcionales respeclivamenle.— 
Propiedades de loslérminosequidistan
tes de los extremos.—Suma de-uo nú
mero cualquiera de lérmínos de una 
progresión.

‘4 8. ' iíoyarilmos.—Principios gene
rales.—Logaritmos de uu producto,de 
un cociente, de Tina potencia y de una 
raiz.—Cansiruccioo y uso de las tablas 
de logaritmos.

19 . feyla de tres simple y com- 
fitcsta.—Principies fundamentales,— 
Resolución de problemas.

(Continuará,)

Anuncios.

LARDERO. 
Se vende un ilclój 

de torre en La micro. 
Quien quisiere sa- 

¡ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

SUSTITUTOS.
—

En la calle de Juan Lobo, número 
15, 2’, se admiten mozos que sean 
reclutas disponibles y soldados de la 
Reserva, que deseen c< nlralarse para 
cambiar de situación ton oiro del ser
vicio activo

También se adrniliráo licenciados 
cumplidos de! Ejército <on bu-ma nota, 
que deseen posar à Ldr mar, reci
biendo como premio 3.500 reales.

Efectuado que sea el cambio, se Ies 
enlngará la expresada cantidad, pre
sentando persona que garantice.

Ei deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer año; y 
para los do Ultramar cesará la respon
sabilidad el día de su embarque.

Los padres de los quintos que sor
teen para Ultramar y deseen qu^* se 
les sustituya p(,r cambio de número, 
1 > pueden conseguir por 8(10 reales, 
depositados previamente antes del sor- 
teo, por cuya cantidad, que queda 
desde luego a beneficio de la casa que 
reprelenlo, ya obtengan buena ó niabd 
suerte, se les pondrá quien cubra su 
plaza en Ultramar.

A los Sres Secret, rios de Ayunla- 
mierilo que faciliten los documentos 
que necesitan los itleresados, se les 
abonará 40 reabs por via de graliíica- 
cioQ por cada individuo, y de cuya» 
somas pueden disponer en el acto. 
Además y como encargo muy especial 
por las grandes v ntaja? que al públi
co puede reportar, dará razon de quie- 
se encarga de h 'Cer efectivos los al
cances de los soldados fallecidos en 
Cuba; tomará toda < lase de papel del 
Empréstito de 175 midones é intere
ses del Cap'tal del 80 p®/, de Bienes 
Nacionales. Todo se paga al contado 
con grades beneficios.

Logroño 28 de Febrero de 1880.
El Comisionado, 
Eugenio Gimeno.

REGIMIENTO CAZADORES 
de Arlaban 24 de Ca

ballería. I

EbH-dt*! «ctual y hora de las 
12 de su mañana, teiidrk lugar 
la venta por desecho en públic.a 
subasta, de 14 caballos de dicho 
cuerpo.

~El acto se llevará á efecto en 
el cuartel de San Francisco que 
ocupa aquel en esta ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 
de Ab ¡l de 1880.—El Jefe del 

'Detall, Rcq' e Aguilar.—V.* B.* 
E Coread, Tellitu.
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